
REPÚBLICA DEL ECUADOR » - 0 

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o 
_ RESOLDCION 38,5.2.1, UIZ 

ALSERTO MOSTOSO SERRANO 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

CONSIDERANDO: 

Qué el 16 de octusre de 1988, ante =1 Notario Segundo 
árl Cantón Ambato, se ha otorgado la «escritura pública de 
huvsento de Capital y Reforma de Estatutos de la compañía "ISSTRU 
EQUIPOS COMPAÑIA LIMITADA”; 

QUE si lImeniero mario Astudillo Valarezo, en s$u calióal 
de Gerente y representante legal de la conpañía, con cl patroca 
nío del doctor Marco Castillo Co, ha solicitado la aprobación 
de la indicada escritura pública a cuyo ofecto ha oresentado 
tres copias certificadas de la mísea; 

QUE la referida escritura obblica guarda conformidad 
con «el informe Nx? £C,1ICA.UIC.83.105 de 3 de portubre de 1983, 
enitido por «*l Departamento de Inspección y Control de esta 
Intendencia; 

QUE el  DBepartamento Jurídico de la Intendencia do 
Compañías de Ambato, mediante asmoranído N* 53.,1CA.0.88,135 
de 14 de Octubro de 198%, ha emitido informe favorable para 
la continuación del tránitse, una Vaz que considera aus s2 

ha dado cumplisieato 3 los requisitos legales respectivos; 

£4  ajercicio de las atribuciones asignadas mediante 
fesolución —3N*  A2D£.87031 de 15 de mayo de 1937, rcatificada 
en Rosoluación 5% ADM6,233397 de 22 de agosto de 1922, 

ARTICOLO —PRINEZSO, - APROBAR aj el Aumento de Capital 
de "IXSTROEQUIPOS COMPAÑIA LIMITADA", por la suma ús OCHOCIENTOS 

MIL SDCRZS, 20/1993 (8/200,D02Db200). con lo que ascienda a la 
suma de UR MILLON DE 3SUCRES. 350/1090 (871*000.009,00) dividido 
en vn sil participaciones iguales => indivisiolos de un mii 
svcros cada unas Ys 0) la Saforma de Zatatutos constante en 
la referida sacritura pública. 

AÁRTICOLO  —SEGURDO.* DISPONER que un extracto de la 
sencionada escritura, s2 publique por una v2z, en uno de los 
diarios de aayor circulación en la ciudad o Anbato. Un cjosplar 
de la publicación doberá entregarse a Í$sto Despacho. 

ARTICULO —TERCERG.* DISPONER que 2] Notaria Esgundo 
del cantón Ambato, tome nota al margen de la matriz de la 
escritura pública que se aprueba, de1 contenido de la pres+nte 
Resolución y siente razón de «sta anotación. 

ARTICULO CUARTO, + DISPORFEE que *1 Registrador Mercantil 
del cantón Ambato: 3) inscriba la indicada escritura pública 
fanto con la presente Resolución; y archive una copia de dicha 
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«escritura y. devuelva las restantes -con la razón de ínscripción 
que 4e ordena; Y. bl) cunpla las demás prescripciones sontenións 
eñ la Loy de Registro y el Artículo 33 del Lédigo de Cosercio, 

e * 

ARTICULO . QUINTO. . DISPONER que - el Notario Quinto del 
cantón Ambato anote al margen de la matriz M7 la escritura 
páblica de 24 de máyo, 42.1 e. Par ta _Cuaj..* 4 panstituyó la 
compañía cn referenció, + 3 he próccagilo- a ajymentar el 
capital 7 EfOrmar qye " B. mediante Ía— a pública 
que se aprueba Er ladrisente Aesoluciól y ek; razón de 

   
   

   
esta anotas 54 SIMA OT 130 JT AUTO LA 

CUMPLIDO, vuelva e*l »xpediente. rpg” 
E 

SOTIFIQUEST. DADA y firsada en la Intendencia Us 
compañías de Ambato, a 1] 70C1 

De. Alberto HgEcosoO. srrano 

INPENDENTE DE COMPAÑÍAS DE AMBATO 

  

RAZON 1-En cunnlimiento a lo dispuesto en el Artículo 

TERCEKO, de la presente Resolución, procedí a 

sentar razón al margen de ls matriz de la es- 
243/1an3 
388.102.,14 critura de 10 de Octubre de 1.988,el hecho de 
16.357.-83 

su aprobeción,de lo que doy fe. 
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da inscrita con esta fecha la presente Rosolución, de. la da 

  

de Comoauilas de Anbato, juniamente con la Escritura,baje. el número 3 

Trescientos setenta y dos (372) del Registro Mercantil,- Se anotó - 

con el Nt 5,989 del Libro *“epertorio.» DÍ cumplimiento a 1. dispo - 

sición constante en el Arts 4£ de Esta Resolución .- Cumpli con low 

dispuesto en el Art. 33 del Código de Comercio.» Queda archivada unas 

copiaslas dowás fuerón de:rueltas.- ámbito Octubre 28 de 1,988 

El Registrador de la Propiedad y Mercantil. 
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